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95 años del primer Organismo de Cuenca 
 
 

Celebrada esta mañana en Monzón (Huesca) 

Una jornada divulgativa de Protección Civil y la 
CHE cierra la implantación de los planes de 

emergencia de las presas de Barasona, Mediano y 
El Grado, en Huesca 

• Se ha celebrado una reunión con los Ayuntamientos de la zona para expli-
car el protocolo ante emergencias y el funcionamiento de los sistemas de 
alarma, cumpliendo todos los requisitos técnicos y legales de estas infra-
estructuras 

 

03 febrero 2022- La Confederación Hidrográfica del Ebro (Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico - MITECO) y el Servicio de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Delegación del Gobierno en 
Aragón y la Subdelegación del Gobierno en Huesca, han celebrado hoy en la Casa 
de Cultura de Monzón (Huesca) la reunión divulgativa para dar por implantado el 
Plan de Emergencia de los embalses de Barasona (río Ésera) y Mediano y El Grado 
(sistema del río Cinca), los tres en la provincia de Huesca.  

Este acto es preceptivo en todos los planes de emergencia y reúne a representantes 
de los municipios del ámbito de influencia de estos embalses y otras 
Administraciones (Comarca del Bajo Cinca, Comarca Cinca Medio, Comarca de la 
Ribagorza, Comarca del Somontano, carreteras del Estado, carreteras de la 
Comunidad Autónoma, Guardia Civil, Unidad Militar de Emergencias, Instituto 
Aragonés del Agua…) para explicar los protocolos y el funcionamiento de los 
sistemas de alarma. 
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Se trata de un acto relevante por su carácter participativo, en cumplimiento de los 
requisitos legales en aplicación de la Directriz Básica de Protección Civil.  

La redacción y la implantación de los planes de emergencia de presas la fijó la 
Directriz Básica de Protección Civil y se desarrolló en el Reglamento Técnico de 
Seguridad de Presas de 1996, recientemente derogado por el Real Decreto 
264/2021, de 13 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad 
para las presas y sus embalses, donde se establece la obligatoriedad de la 
elaboración e implantación del Plan de Emergencia para las presas de categoría A o 
B, de acuerdo con las prescripciones contenidas en la «Norma Técnica de Seguridad 
para la clasificación de las presas y para la elaboración e implantación de los planes 
de emergencia de presas y sus embalses». 

La implantación del plan incluye el equipamiento para una sala de emergencia, la 
instalación de medios de comunicación de la presa con el centro de control de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, Protección Civil y otros puntos, y los sistemas 
de alarma. Además, se han instalado 8 sirenas para avisos, ubicadas tanto en las 
presas, como en el cauce del río (cuatro en Barasona, tres de ellas compartidas con 
El Grado donde se suma una más y para terminar, 3 en Mediano).   

 

 

 

 


